
 

  1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 
 

 
 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 229 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Pedro Vázquez González. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

09 de abril de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

09 de abril de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Reforma Política-Electoral. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Añadir que, en caso de que una precandidatura no entregue a tiempo su informe de ingresos y gastos de 
precampaña dentro del plazo establecido y hubiese obtenido la mayoría de votos en la consulta interna o en la 

asamblea respectiva, será sancionado en los términos del artículo 456, numeral 1, inciso c), fracciones I o II de 

esta ley. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 41 del artículo 73, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 229. 
[1. A más tardar en el mes de octubre del año previo al 

de la elección, el Consejo General determinará los topes 

de gasto de precampaña por precandidato y tipo de 
elección para la que pretenda ser postulado. El tope será 

equivalente al veinte por ciento del establecido para las 
campañas inmediatas anteriores, según la elección de que 

se trate. 
 

2. El Consejo General, a propuesta de la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 

determinará los requisitos que cada precandidato debe 
cubrir al presentar su informe de ingresos y gastos de 

precampaña. En todo caso, el informe respectivo deberá 
ser entregado al órgano interno del partido competente a 

más tardar dentro de los siete días siguientes al de la 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 229 DE LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
 

ARTÍCULO ÚNICO: Se adiciona un primer párrafo, 
corriéndose en su orden el actual párrafo primero para 

pasar a ser párrafo segundo, del numeral 3 del artículo 
229 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, para quedar como sigue: 
 

Artículo 229. 
1. ... 

 

 
 

 
 

 
 

2. ... 
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jornada comicial interna o celebración de la asamblea 
respectiva. 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 

3. Si un precandidato incumple la obligación de entregar 
su informe de ingresos y gastos de precampaña dentro del 

plazo antes establecido y hubiese obtenido la mayoría de 
votos en la consulta interna o en la asamblea respectiva, 

no podrá ser registrado legalmente como candidato. Los 
precandidatos que sin haber obtenido la postulación a la 

candidatura no entreguen el informe antes señalado serán 
sancionados en los términos de lo establecido por el Libro 

Octavo de esta Ley. 
 

4. Los precandidatos que rebasen el tope de gastos de 
precampaña establecido por el Consejo General serán 

sancionados con la cancelación de su registro o, en su 
caso, con la pérdida de la candidatura que hayan obtenido. 

En el último supuesto, los partidos conservan el derecho 

de realizar las sustituciones que procedan.] 
 

 
 

3. En caso de que una precandidatura no entregue 
a tiempo su informe de ingresos y gastos de 

precampaña dentro del plazo establecido y 
hubiese obtenido la mayoría de votos en la 

consulta interna o en la asamblea respectiva, será 
sancionado en los términos del artículo 456, 

numeral 1, inciso c), fracciones I o II de esta ley. 
 

Si un precandidato incumple la obligación de entregar 

su informe de ingresos y gastos de precampaña dentro 
del plazo antes establecido y hubiese obtenido la 

mayoría de votos en la consulta interna o en la asamblea 
respectiva, no podrá ser registrado legalmente como 

candidato. Los precandidatos que sin haber obtenido la 
postulación a la candidatura no entreguen el informe 

antes señalado serán sancionados en los términos de lo 
establecido por el Libro Octavo de esta ley. 

 
4. ... 
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 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Catalina Suárez Pérez. 


